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ADJUOICACION DIRECTA

KARINA MARTINEZ ORTIZ

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coB¡ERNo DEL DrsrRrro FEDERAL A rRAü'íé'DEL éRéÁño pbfilco ADMINtsrRArlvo EN Álveno
oaRecóH A eutEN EN Lo sucEstvo se'r-E-orNo¡¡truRRÁ "LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN

ESrE Acro pon *eru?iHÍoxió?álépo r.,i-Á2, óiiECióR GENERAL DE ADulNtsrnnctóN, Y PoR LA

OTRA KARINA UnnrlÑeZ ORTTZ PARTE A I-n bUr EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL

ÉRA?ÉEE;óii;, iÉóoruroRMrDAD coN LAS srcurerurcs DECLARAcIoNES Y cLÁusut-Rs:

, 
o=cLARACIONES

l.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l.l.- ouF ES UN óRGANo políTtco ADMINtSTRATTVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRAoIÓN

puBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL, óóñ ÁuióNon¡in rurucroNAl EN AcctoNEs or co,atrRNo,

bóGóiiffi n r_o DtspuEsro poR Los ARriculos 122, APARTADo cl BASE TERCERA'

FRAóCIOñ ll üf-rn cónsrlruclóNr polírcR DE Los ESTADOS uNlDos MEXlcANos:1' 12

FRACCIóN 
"']ripÁñnÁro 

pnrvEno Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

coBrERNo DEL DrsrRrro reoennl:i' z p¡nñnios pirrrueno y rERcERo,. s, rRAcclóN lll, 5,

io FüóórOl.l-[ ii-pECnnros pnlnirno Y sEGUNDo .3/, 38-Y-39-FTA9c^19] xLV, DE LA LEY

oRGANtcA oL'ü n'oüir.¡isrÁÁcloñ púalrcn orr orsrClro FEDERAL; 1 PARRAFoS PRIMERo

y .EGUNDo,;, 3'ÉRAóCiéñ irr,-iá0, tit, tzz úlrt¡¡o pÁnRAFo, 122 Bls FRACCIóN l, lNclso c
y orH¡Ás RELATtvos y npllcneils orl REGLAMENTo lrurenton DE LA Rnutr.¡tsrRRclÓN
púeLtcR DEL DlsrRlro FEDERAL.

t.2.- euE pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo 'LA oEleonclÓN" sL ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. neruÉ ANToNto cRESPo oi¡t2. QUIEN ACREDITA su

PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

DE ADMlNtsriiÁcróñ, poR LA c. JEFA DELEGACIoNAL, rl ofR 01 DE ocruBRE DE 2015'

1.3.- euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN et RRrícula Q2, rnRcctóru t Y Úlrln¡o pÁnRnro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN

IJrJAr-¡CÁ_OEI DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

ocruBRE DE 20,t5, EN LA GACFTA oFrcrAL DEL DtsrRlro FEDERAL No. 194 DE LA oÉclua
ocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL rru ÁlvnRo osnrcÓN, oelecÓ EN EL

DIREcToR or¡IeÍu¡- DE ADMINISTRncIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRATos DE aooulsrclorurs, ARRENDAMtENTos, Y pRrstnclÓL'¡ DE sERVIclos

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sen uclrnclót¡ púsllcn, lNvlrnctÓtl RESTRINGIDA A

. cuAtltDo MENos rRES pnovEróoREs, y Rp¡uotcRctótt DIRECTA, v oeuÁs ACTos

JURiDtcos o?óÁnÁcien no¡¡rrrlsrRATrvo o DENTRo DE cUALQUIER orRA íruoote; Y ¡t'l

. GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

óéDtco clvn_ pARA EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo oeL ÁH¡elro DE su COMPETENCIA'

CONFORME N NS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

I.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO'

t.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO "FUNDAIIIEI{TO [-EGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL NNTíCUI-O 28 DE 'LA LEY DE

ApeutstctoNEs eARA EL DtsrRtro FEDERAL, Y cuENTA coN LA RuroRlzRclÓt't DE

,rfunóieñciÁ pñEsupuesrAl DE LA REeuls¡ctóru vlo soLlctruD DE sERvlclo, AUToRIZADA

/óóia Á'óinÉccloN DE REcuRSos FtNANcrERos; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE

DETALLAN qN EL ÁÑexó ppi b_E_r-.¡l5seNrE coNrRATo, Lo ANTERIoR PARA cUMPLIR coN
LAS OBLIGAClOttffitlr Se OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

@fj{-mt*ffi::if; 
'f"{i1*'1"rus:!lt"*".,Genera,es

I

Contrato de Adquisición yto Prestación de Serviéios
CAPS/{6-{2/017
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CIUDAD DE MEXICO

CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
HUMANOS Y MATERIALES: ASi COMO CON LA

ÁlVOfO Detegación Átvaro obregón

o b re g ó n 3l i::331 f"" [?li ,x:fffi [',.,:E:'it"_¡cios ce ne ra,es

ADJUDICACION OIRECTA

KARINA MARTINEZ ORTIZ

I
, Contrato de Adqulslclón y/o Prestaclón de Servlclbs

GAPS/16-12/017

1.7.- EN LA FORMALIZACIÓN DEL coNTRATo, EN LA ogrenvl¡lRclótt y nÉucncrórl br
SANCIONES, ESTÁ PROUIÉIOR CUALQUIER FoRMA DE DIScRIMITncIÓru, SEA PoR ncclÓI.¡ u
olr¡lslóru, PoR RAzoNES DE oRrcEN Éruco o runcrorunt, cÉNERo, ebno, DtscApActDAD,
CONDICION SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, Reuo¡Óru, oPINIoNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIoR o CUALQUIERorRnnruAtocn. r

1.8.- QUE PARA ToDo Lo RELACToNADo coN EL PRESENTE coNTRATo. srñntR coMo DoMtctlto
EL uBlcADo EN GALLE io, srN ruúueRo, ESeurNA AVENTDA cANARto,, coLoNtA ToLTEcA,
cÓoleo PosrAL 0i1s0, oelecRc¡óH Álvnno oanecóN, EN ESTA cluo¡o oe uÉxtco

,II.. DECL.ARA "EL PROVEEDOR'':

II.I.. QUE ES UNA PERSOXN PíSIC¡ O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA. DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA ITcISTRcIÓN DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS Y CUYoS
DATOS DE IDENTIFICRCIÓru, FISCALES, DE AcTUAcIÓru v RrpRese¡¡rRc¡ÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR' DEL @!.re DE ESTE CONTRATO.

1..2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODoS ELLoS No TIENEN LAZoS.DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABoRE EN LA ADMINtsrRActór\ púaLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

I¡.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COIT¡ISIÓII EN EL SERVICIO PÚELICO, NI SE ENcUENTRA INHABILITADo PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, pOR LO QUE NO LE SON APLTCABLES LOS. ARTíCUI-OS 8 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY peoeill DE RESPoNsABILIDADEs DE LoS
SERVIDoRES PÚBLlcos, 39 F,RAcctoNEs I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.4.- QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE et enrículo oÉc¡¡to rERcERo, rmcclót¡ u tNcrso
B, DE Los LINEAMIENToS pARA LA pRESENTActóru oe DEcLARActóu oe INTERESES y
MANIFESTACIÓN OC NO CONFLICTO DE INTERESES A. cARGo DE PERSoNAS SERVIDoRASpÚBucls DE LA ADMINtsrRAcrór{ púeLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL y xorvlólocos euE.sE
SEÑNLIru, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PRoTESTA DE DEcIR VERDAD, EN EL SENTIDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADo o SANcIoNADo PoR LA coNTRALoRfR ce¡IrRnI oET
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA rurucIÓI.I ptJgT¡cR,or LA ADMINISTnRcIÓI.¡
PUBLICA FEDERAL O AU?ORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA coNFIGURncIÓII DE coNFLIcTo DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
A.CCIONISTAS ADMINISTRADORES, coMISARIoS y oe¡¡As PERSONAL DE SUS PRocESoS DE
VENTA, coMERctAllzRctóru, RELAcToNES púalrcRs o SIMILARES, No IENEN, No vAN A
TENER EN EL SIGUIENTE nÑO o HAN TENIDo EN EL ÚIrI¡¡o nÑo, neIRcIÓN pensoNAL,
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS. SERVIDORESpúelrcos ANTES srñnlRoos.

il.5

1r.6.- QUE CUENTA
FINANCIEROS.

INSTALACIONES,
ORGANIzAcIÓN

PRESENTE CONTRATO.
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ADJUDICACION DIRECTA

KARINA MARTINEZ ORTIZ

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
GAPS/16-121017

'.7.- 
euE pARA EFEcros DE Lo señRmoo EN EL nRrfculo st úlrll¡o pARRnro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR"' MANIFIESTA

. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU GARGO.

1t.8.- ou,E pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñALA coMo DoMlclllo
EL tNDtCADOeÑ rf eHexo uNo ,,óenrnnles DEL PROVEEDOR".

'¡
III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

t

lll.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DrsrRrro FEDERAL v oruÁs DlsPoslcloNEs APLIcABLES'

|||.2'-QUEENESTEAcToSEREcoNocENMUTUAMENTELAPERSoNAL|DADcoNQUESE
OSTENTAN Y U CNPNCIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO'

III.3.- . QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
":'-' óólo, LeélOñ, Nt MALA FE; y eUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE VOLUNTAD.

I

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAs

PRIMERA. - "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE'LA
oelecnclÓN,,, LoS BIENES Y/o SERVICIOS OA¡ETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA OESCRIPCIÓI.I,

cnNrlonoYPREc|oUN|TAR|oSERELAC|oNANENELANEXoDoS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE ,,LA oelecnctóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLlcA A oroRGAR uN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL coNTRAro vlcEñrE, stEMpRE y cuANDo EL MoNTo rorAL DE LAS MoDlFlcAcloNES No

REBASEN EN su coNJUNTo ÉLzl%lvernicrr'rco poR clENTo) DEL TorAL DE_L vALoR tr¡Áxttt¡o oel
coNTRATo;y sE EN6UENTREN EN EL MlsMo EJERCtcto pnrsúpuEsrAL. Y QUE EL PREclo v orN¡Ás

coNDrcroNES DE Los BTENES vlo srnvrCrós, srn TGUAL AL IN¡cIALMENTE PAcrADo; DEBIÉNDOSE

AJUSTAR tJc CNNN¡¡TÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIpuLA EN EL enríCulo 65 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL'

CUALeUIER rr¡oolncRctóru A LoS CoNTRAToS oraenÁ CONSTAR PoR EScRlTo' ' LoS

TNSTRUMENTos LEGALES EN DoNDE coNSTEN DrcHAs MoDtFlcActoNes senÁN suscRlros PoR

LoS SERVIDoRES pUelrcos eUE HAYAN FORMALIZADO LoS coNTRAToS o PoR QUIENES LoS

susrruyAN EN EL cARGo o ruNcróNES, DE AcuERDo nl ¡nrícuLo 67 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

ñ-^r 'r'nA rrr A DELEGICIóI¡,' pRCnnÁ ,^. "El- PROVEEDOR" POF. CONCEPTO DE

ts'"i,;üilirsti6ro',,r"ñr-fribti.¡rsrir?iir DE Los BTENES y/o pRESrAcrót¡ oe sERvlctos oBJEro
DEL pRESE¡rre co¡iñÁló, ir rvróñio rorAL, y EN su cASo Los MoNros,¡¡Axtuos o H¡iruvlos

^r 
rtr etr trcptrcttrtcaN trN Ft npAnfROO ,,MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.QUE SE ESPEC|FICAN EN EL ApAnfnOo ,,MoNro ADJUDIGADOI ?E_L_41!E49?99:

TER

ffiii-o'b-e Lcii';ó ófÁé x¡eile5 posrenronEs A LA FEcHA DE AcEprAclóru or LAS FACTURAS
z-^I.'^iirI^-'.É-J=Á' rqrranas I as or rF sF Ft aaoRRRÁu DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE: ,áEiirónlÉn-rE-ñeóursrrADAs, LAS ouE sE ELABoRRRÁu oe MANERA DESGLoSADA A NoMBRE DE:

QUE SE ESPECIFICAN EN hL APAK IAUUI -'ML'N I L., AUTJUUIT/AL'I, UEL AITEAV VVg.

;;na?.i.-'nitüÁé'i;inrEs coNVtENEN EN euE Los pREcros srnffiSYrf tupontE DE Los
e-rÉileJ'vio'i-rÉvicros, ¡¡Árenrn DE-L l¡EgEll-r-F^c.ofT11r9,?ry ^Ll9*'94P,?3^5\ l5o.u^ts-?3T':

de 14

*-
cAP92016



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

AtrJUDICACr9N DIB!O?A
KARINA MARTINEZ ORTIZ

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

CTURAS; OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
ENTREGAR A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. LAS FACTURAS
'PARA SU REVTSTÓN, ASf COMO COprA DE LA{S) REMTSTÓN(ES) DE ENTREGA Y FACTURA(S) CON
'SELLO O FIRMA DEL ALMACÉI.¡ CE¡ICNAL Y/O ÁREA SOLICITANTE SEGÚN CORRESPONDA, PARA SER
TNTEGRARLAS AL EXPEDTENTE CpRRESPONDTENTE. EN EL CASO DE LOS SERV|C|OS SE OBLTGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A,.EL PROVEEDOR''; ÉSTT DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS INTERESES
.COFIRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES.

CUARTA.- 'EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS dICHCS Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA.DE
LOS BIENES O SERVICIOS' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMTENTO DE "EL PROVEEDOR", QUTEN TENDRÁ LA OBL|GAC|ÓN DE TMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CAMCTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE ÚTTIvo cASo "EL PRoVEEDoR'' TENDRA LA OBLIóACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

burrura.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE uNA vEz ouE HAvAN srDo ENTREGADos Los BTENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN ÉL ALMACEN DE "LA OEICCICIÓN'" SE PODRAN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACIÓN'" DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE CADA LOTE
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR
"EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACTÓN".

..LA DELEGACTÓN", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE
.LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLIC¡TADAS.

t

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN I.A ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
Sollclrnons poR'LA DELEGAcIóN" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR'" EN EL pRocESo.DE

.'ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENcIA EN LAS cARAcTeRisT¡cns Y ESPEcIFIcAcIoNES TECruICRS
.SOLICITADAS, No SE REcIBIRÁN LoS BIENES Y/o SERVIcIoS Y seRA H¡oTIVo DE REScISIÓN DE
PRESENTE CONTRATO. SoLo A SATISFACCIÓ¡.¡ oeI Anen SOUcITANTE Y DEJANDO CONSTANCIpoR EscRrro D,E LA AcEprAcróN oe Los BtENEs, cuyAg cARAcrERtgrtcAs y DIFERENCIAS

-
|6**-f|ÁlVqfO DetesaciónÁtvaroobregón

| \iflF,Y/ | ObfeqÓ¡1 lirección General de Administración

t]:ZJ i7 -'' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generates
GOETERNOD€|EGAC|ONA|2015.20|¡ |

Oontrato de Adqulslclón ylo Ércstaclón do Oervlolos
CAPS/16-12/017

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óN S/N NÚMERO

coL. 0ENTRO DE LA C\TJDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTR/TO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIOAD,

Págfna 4 * 14



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

ADJUOICACION DIRECTA

KARINA MARTINEZ ORTIZ

.r¡' élÉñióiÁñi';é DEL t.v.A. poR cADA oln oe RETRASo (HASTA LLEcAR A 15 DÍAS) cALcuLADo soBRE

.. EL tMpoRTE ToTAL DE LA ENTREGA |NCUMPLTDA, A PARTIR DE LA FECHA H,rn¡irvrn_D! EryIlEg{#
TAL MANERA oUE EL MoNTo UÁry¡o DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO

de 14

DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

óniÉñoÁii'lznóÁé, vulr¡nNuALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA cLAusuLA cuARrA
PARRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA

DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OT CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA

oÉcIrvII pnluein.- ..EL PRoVEEDoR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DEREcHos y oBLlcActoNES DERtvADos DEL pRESErurc CoNrnATo, sALVo EN Los cAsos
coNTENIDoS EN EL eRrícuIo eT pr¡¡ÚIrIuo pÁnRRFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DtsrRtro FEDERAL, EN cASo coNTRARto poonÁ sER CONSIDERADO CAUSA DE REsclslÓru, orl
PRESENTE CONTRATO.

oÉctult sEGUNDA.- ,,El pÉovEEoon" ér coNsTrruyE coMo pRrRóN DEL PERSoÑnr- ouE ocuPE
^Fñ,,,^r ó ñn-cr^^^o ^ "r A ñEr E:/:A^rÁN" V SfpÁ ft tjrulCO RESPONSABI-EUL,rt\ IV|UllV\J Utr L\Jü üEl\Vlv¡v\) rf\E-r)r¡\Uve ^ iñ ULLLe/aY¡v¡r

DE LAS oBLtcACloNES DERIvADAS DE LAS DtsposrcroNEs LEGALES v oEtt¡Ás ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDADSOCIAL.
I

o#lul TER9ERA.- coN FUNDAMENTo LEcAL EN EL ARTicuLos G9 DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs
,&ÁáÁú_ols?ñlro FEDERAL, LAS rARTES ESTABLEcEN coMo PENA coNVENcloNAL Po,R RET-B¡Ip

,/, ó iñiñpr_rt¡tENTo EN LA ENTREGA DE Los BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTEAL 1% (uNo PoR

lÁ**-f | ÁlVqfO , Detesación Álvaro obresón

l\W/ I Obféqó¡1 lireccion General de Administración
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PETICION POR
ENTREGA(S) SE

SEXTA.- LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE. SU

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 20I6, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
oeliónclOñ", poonlslN RESpoNSABILTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTlclPAclóN EL

PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDOR,, SERÁ EL UI.IICO RESPONSABLE DE

rn úiiráCroru DF LAS eATENTES, MARcAS, cERlFtcADos DE tNVENclóN Y roDo Lo
RELAcIoNADo coN Los oTnTcHoS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O

SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU

USO A "LA DELEGACIÓN'"

ocrAVA.-,,EL pRovEEDoR" No poDRA DIvULGAR poR MEDto DE PUBLlcAcloNES, OoNFERENCIAS,

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA DE DTFUSIóN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS

oBTENIDoS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR

EScRtro DE "LA oetee¡clÓH".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OC_ULTOS DE LOS

iitEñEs üo-Senülblos oBJETo DEL pRESENTE coNrRArd poR EL rÉRMlNo DE uN Año coNrADo A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉclrvll- QUE DE ACUERDO AL MqNTO ADJUDTCADO y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO

Ái;iiCÁótéñ; ó-,;ÁÉLicÁ¿éu;-y eñrnecn DE LA cRRRrurín DE cuMPLtMtENro A RnzóN DE Lo

ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMo A CRITERIo DE ..LA DELEGAG|ÓN'' SE EXIMIRÁ A ,.EL PROVEEDOR'' DE LA RESPECTIVA

cÁnÁñin DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA APLIQUE. cuANDo "EL FRovEEDoR"
HUBTESE ENTREGADo A ,,LA oeleclclóN" Los BIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE

CONTRATO DENTRO DE
ESCRITO DEL

REALIZARON
.e ra entsóu qet rerLo¡ v _cpN!]nNDo EN EL EXPEDIENTE, LA

ffi DocUMENTAL QUE AVALE ouE LA(s)

CAPS/2ot8
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CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUD¡ENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA pRESTAcIóN DE sERvrcto DE AcuERDo A LA FEcHA Y HORA ESTABLECIDOS
pARA LA pnesrRclóN DEL MtsMo, sE ApLrcARÁ orcHn PENA stN ESTABLEcER UNA pnÓRRocR Rl-

MISMO: EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO TSTNRÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASo EN LA pnesrnctóN DEL sERvlclo.
SoLo EXISTInn pRÓRnoGA CUANDo EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE LE coMUNtcARA nl pRovEEDoR ?oR EScRtro eARA EL pAGo RESPEcrlvo DE DIcHA cnRnrurín,
Rl oin slcUtENTE DE su FEcHA r-l¡¡lÍe, sr sE IGUALA o SUPERA LA APLtcActÓ¡t oet PoR9ENTAJE
señÁtapci coMo zENA coNvENCroNAL "LA DELEGA:IIN', popaÁ REsc/ArDrR EL coNTRAro srru

NTNGUNA RESPONSAATUDAD; TNFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR et Oíe U^AL DE SU
Resclslóru.

. oÉcr|ll quARTA.- EL (LAS) Áaea6t soucirnNrr$t SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) .DE

supeRvrsÁR y vERtFtcAR LA cALIDAD, cANTTDAD y AVANcE DE LA(s) ENTREGA(S) DE Los BIENES

.Y/o SERVIcIos MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDÓSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA pREsrnclótl Y/o ENTREGA DE hos
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS. 

I

. SI ,.LA oeueclclÓN,, LLEGARE o o.,,*',NAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGAcIoNES coxTRRíoRS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE ..EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE Ie HnnÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES
COruINNÍONS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

'ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCITVII QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo PoR PARTE DE "EL PRoVEEDoR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓH" PRNN

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR. 
.

oÉclrvln sEXTA.- LAS pARTEs AcEprAN euE sl r'r¡-¡\ oetecnclÓH", CoNSIDERA QUE "EL.PRoVEEDoR', 
HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓru OUE SE CONSIGNAN EN

EsrE DocuMENTo, poDRÁ DEcRETAR LA REscrsróu oel MlsMo QUE oPERnnÁ oe PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

rI!,¡\ DELEGACIÓN", RTSCINOIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS AUT Ny'
cóNrir.r-unclóuseégñnuN: 

' vvrrrr\^'v ' v'\ vv^Lsv'L'\ --- t 
lrtt\'

1. SI 'EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS DENTRO V
DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2. DE CONFORMIDAD CON LA OLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARAcrERislcns Y ESPEctFtcAcloNES CONSIGNADAS
EN EL ANEXo DoS Y/o LAS FIcHAS TECTICnS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. SI fEL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

.! DERECHoS , DERtvADos DEL PRESENTE coNTRATo, r CoN excepctÓN DE LoS cAsos
7.. PREVISToS E¡¡ eu nRrfcul-o oT prruÚIr¡MO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
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' 5.. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE

LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN". I

DÉGIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
PoR cASo FoRTUITo o FUERZA MAYOR, SERÁ SIN I RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA

DELEGACIÓN''.

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO

AQUELLoS DoCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NoVENA.- AMBAS PARTES COÑV TT¡Tru EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE QUE ToDA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE

ñÁrüÁÁrEá púailón, y sEA DtvuLGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA DELEGAcIóN" DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTíCULo 14, FRAcCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXBRESA, poR EScRtTo y DE FoRMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE

INSTRUMENTo coN CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE.

vicÉslrvln.- Los DATos pERSoNALES REcABADoS sERÁN PRorEGlDos,, lNcoRPoRADos Y

TRATADOS.EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTíCULoS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA

NoRMATIVIDAD VIGENTE. Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
nrnlznoos Foi óncnruos JURtsDtcctoNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA ADMlNlsrRAcloN
püslñn, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTIGAcIoNES Y AUDtroRlAS,'ADEMAS DE

oTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,

DIRECToR GENERAL DE ADMtNtsrRAcróN y EL DoMtctlto DoNDE PoDRÁ EJERcER Los oenrcnos
DE AccESo, REclFtcActóN, cANCELAcTóN u opostctóN. ASi coMo LA REVocAclÓN DEL

CoNSENTIMIENTo ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.P. O115O

DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE

INFoRMACIóN púBLlcA DE ESTE óRcnNo polilco ADMINISTRATIVo, coRREo: oip.dao@,qmait.com ,

PAGf NA \NEB: wv'tw.dao.qob.mx,TEL: 5276-6827. 
I

EL TNTERESADo poDRÁ otnlctnsE AL rNsTlruro DE ACCESo A LA tNFoRMAclÓN PÚBLlcA DEL
Á ¡aranní^ ^^ñn- | ^c nrDE^tr^c ntrE TllTEl 

^ 
|   I EV nr

UtSlKt¡(. fEUE|-(AL. tJ\Jt\UE f(EUiDrn^ 
^üE\>vr\r^ 

üvi)l\r Lvú uLr\Lvrrve vvL ¡vrLú

PRoTECCIÓN DE DAToS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO: 5636-4636;
CORREO ELECTRóNICO: datos.personales@infodf.ore.mx O EN LA PÁGINA vvww.infodf.orq.mx.

PARTES SE
DE MÉXICO,

FUTURO LE

CORRESPONDA.

'I

I.7- \ I !.
lA** ¡ I AlVdfO, Delesación Alvaro obresón

| \utnry | O b ré s ó n 3 i [::i8l 8.'["J:i 3:1ffi l]T::!t"-icios ce ne ra,es
L J ,¡ urrcvvrvrr ws r\svurJv-

,úcÉslul¡ pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA INTERPRETACIóN, cuMPLlMlENTo Y

./'EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS, SoMETEN A LA JURISDICCIÓI.¡ oe LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD
RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE

Pág¡na 7
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ANEXO DOS

2,718.00DIARIO DE ANA FRANK AUTOR MELISSA
MULLER I

EDITORIAL PAIDOS
IBERICA

EL PRINCIPITO AUTOR ANTOINE DE SANIT.
EXUPERY

AUTORROGER H. BRUNING/GREGORY J.
SCHARAW

Y ADOLESCENCIA AUTOR KATHLEEN

P S I CO PATO LO G I A D E L DESA RRA LLO

OJOS VERDES AUTOR SARA ARTEAGA

¡ESIELA GRITA MUY FUERTE! AUTOR
ISABEL OLID I

PSICOLOGIA EDUCATIVA PARA AFRONTAR
tOS DESAFIOS DEL SIGLO XXI AUTOR
T I RAD O F E LI PE/COVARRUYlAS PATRI C I A

| 422.80

PSICOLOGIA GENETICA Y
ESCOLARES AUTOR COMPILACION DE EDITORIAL SIGLO

XxI DE ESPAÑA

PSICOLOGIA EDUCATIVA / UN PUNTO DE
VISTA COGNOSCITIVO AUTOR DAVID P.

AUSUBEL
PSICOLOGIA DEL COMPORTAMIENTO
INFANTIL AUTOR FELICITAS KORT
ROSEMBERG
OERAS MAESTRAS AUTOR JULIO VERNE

AUTOR JULIO VERNE '

MANUAL DE
MAESTROS DE EDUCACION INFANTIL YDE
PRIMARIA AUTOR

EDITORIA!-
PIRAMIDE

Página 10
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VtAJe-ft ce¡trno DE LA TTERRA-AUToR
JULIO VERNE

EDITORIALTOMO
cLÁs/cos

20 PIEZAS 739.80

\

18

EDITORIAL
I trCTORUM

20 PIEZAS 89.85 1,797.00
19

EL PHNEIPE FELIZ Y (,/ñUJ
AtJroR oscAR wtLpE-

EDITORIAL
PANAMFRICANA

20 PIEZAS 118 EE 2,311.00
20

T^WEmVLnÚÑfo EN 80 DIAs AUroR
JULIO VERNE

EDITORIAL
CASTILLO

ZU PIEZAS, 119.59 2,391.80
21

ffinRPATOS AUTOR
67rr /-^,o^A, D^AÉr,T I ñl ll9, )

EDITORIAL
SELECTOR

20 PIEZAS 114.76 2,295.20
22

GUERRA DE tOS MUNUg5 AUIVK

EDITORIAL EPOCA
INFANTIL

20 PIEZAS JC.YU 718.00
23

LOS FANIASMAS DE CANItr'-(VILLE
OSCAR WILDE

20 PIEAS 134.39 2,687.80
24

uNn ev-eveNruru coN PIRATAS AUluK EDITORIAL
EUROIMPALA

EDITORIAL
JUVENTUD

20 PIEZAS 134.39 2,687.80
25

TINTIN Y EL LAGO DE L(Jo.- IItrU^

EDITORIAL
t'ratra^lñ 20 PIEZAS 294.45 5,889.00

26
PATITO ¿DONDE ES|A MAMA!' AU

EMIRI HAYASHI
20 PIEZAS 600.98 12,019.60

27
ffinroNtAAUToR
GERONTMOSTTLTOG

trul lv¡<tttl
DESTINO

PIEZAS 196.30 3,926.00
28

UIS PAITVIEANS PALABRAS AUTQR JULIE EDITORIAL S/tYER
DOLPHIN

EDITORIAL
TODOLIBRO

20 PIEZAS 166.10 3,322.00
29

PEPE Y PIPO A JUGAR AUIQK tr'r"¿U'TV

EDITORIAL
COMICS Y
CUENTOS
ASTUR/AS

I

20 PIEZAS 51.34 1,026.80
30

LAS MINUSCULAS AUTOR COMICS Y

CUENTOSASTUR/AS

?l ffi AIJTOR KVETA EDITORIAL
KOKINOS

PIEZAS 451.49 9,029.80

EDITORIAL
AT 

'AAtr7Á
¿U PIEZAS 241.60 4,832.00

5¿ PATITOS CUA CUA AUTOR PAUL CALVER

EDITORIAL
OCEANO
Tea\/trslA

20 PIEZAS 286.90 5,738.00
UN DIA DIFERENTE PARA EL SEÑOS AMOS
AI ITOR PHILUP STEAD I

EDITORIAL
HIPERLIBRO t

PIEZAS 96.64 1,932.80
34 ANI MALES AUTOR H I PERLI BRO

EDITORIAL
URANITO

20 PIEZAS 327.67 6,553.40
?^ NICO ELTRIGRE AUTOR MONICA IÓEEZ

EDITORIAL
TODOLIBRO

20 PIEZAS 143.45 2,86e.00
?A BEBE ANIMALES AUTOR LIEVE BOUMAS

EDITORIAL
pnnneaór,l 20 PIEZAS 249.15 4,e83.01

37 SOYGRANDE AUTOR MARTA COSIA

EDITORIAL S/LYER
DOLPHIN EN

EspnñoL
20 PIEZAS 194.79 t,tn(.do

?A TESOROS FORTUNAS PERDIDAS Y

ENCO NTRADAS AUTOR S/IVFR DOLPH I N

EDITORIAL
OCEANO

20 PIEZAS 392.60 7,852.(
RUIDOS DE ESPANTO AIJTOR SAM TAPLIN

40 GARBANCITO 5 AUTOR PUJOLY AMADO
EDITORIAL PUJOL

Y AMADO
ZU PIEZAS 360.89 7,217.80

EDITORIAL
USBORNE

20 PIEZAS 294.45 5,889-00
41 LA MONSTRUITA AUTORWATT FIONA

EDITORIAL
CASTILLO

20 PIEZAS 279.35 5,587.00
A.>

43

INTERNET ¿COMO A CAMóIAUV

^'r t^t^^, At tra\Q ttrA^t HYANG-SUKCHOI

FfdúEño DtcctoNARto DE Lt.¡u

oeicusaMtENros AUT1R BRIGITTE
COPPIN

EDITORIAL LA
BIBLIOTECA DEL

A¡RFP
ZU PIEZAS 300.49 6,009.80

20 PIEZAS EE2 EA 10.751.20
44 fficoMPAñiA AUToR EDITORIAL SALVAT

EDITORIAL
coRAZÓN QUE

BRILLA
20 PIEZAS 368.44 ,ff

./'
FIDENCIO VALORA Y AGRADECE LO QUE

' r leñ e Á ú ro n F AB t o LA B RA ñ A
EDITORIAL SILVER

DOLPHIN ,20 PIEZAS 300.49 ¿lfroos'eo'/ 46 REPTILES AUTOR BARBARA SHEPPARD

Págini 4de14
cAPS/20r6
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47 D/SNEY PRINCESA BUSCA Y ENCUENTRA
AUTORANA IZQUIERDO

EDITORIAL DISNEY
ENIERPR/SES 20 PIEZAS 300.49 6,009.80

48 ANIMALES SALVAJES AUTOR TODOLIBRO EDICIONES
TODOLIBRO 20 PIEZAS ' 99.26 785.20

49 IESOROS PAPí/. LLEVAR AUTOR D/S,VEY
PIXAR )

EDITORIAL SILVER
DOLPHIN

,20 PIEZAS 300.49 6,009.80

50 EL CAMPEON DE IOS NIÑOS AUTOR
TOMEKBOGACK

EDITORIAL
CASTILLO 20 PIEZAS 182.71 3,654.20

5t EL sAPo JosÉ sE PIERDE euion
EUROIMPAU

EDITORIAL
EUROIMPAIA , 20 PIEZAS 149.49 2.989;80

52 CLEOPATRA LA ULTIMA REYNA OE CAIPTO
euroa rcsE M)RAN

EDITORIAL
SUSAEIA 20 PIEZAS 164.59 3,291.80

53 BERTA EN LA GRANJA AUTOR LIANE
SCHNEIDER

EDITORIAL
SAIAMANDRA 20 PIEZAS 166.10 3,322.00

54, LA VECINA DE IA CASA ENCANTADA
AUTOR NADINEWALTER

EDITORIAL
PANAMERICANA 20 PIEZAS 135.90 2,718.00

55 MOSART: EL GENIO DE LA MUSTCA AUTOR
JosE MoRAN

EDITQRIAL
SUSAETA 20 PIEZAS 164.59 3,291.80

56 EL CHAPUZON DE ELMER AUTOR DAVID
MCKEE EDITORIAL FCE 20 PIEAS 157.04 3,140.80

57 PSICOLOGIA INFANTIL PAUL A.
OSTERRIETH

EDITORIAL
MORATA 20 PIEZAS 526.99 10,539.80

SUBTOTAL 246,738.30

t.v.A (16yü 39,478.13

TOTAL 286,216.43

DOSCIENTOS CUAREIVTA v SE S ¡tru SerrcM
t OCHO PESOS 30/100 M.N.

MÁS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DOsclETTOS OCHENTA ySE/S ¡¿l¿ DO
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ANEXO TRES

EN cASo DE No PRESENTAR tN ANNNTIITÍN DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

iaoveeoon penoenÁ A FAV)R DE LA coNVocANTE tn onnn¡'tría 3:RRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRoprJEsre ecoNóutcA, DE A)TJERD) et nnrícuto - sg, pAnneFo TERCER? DE u LEY DE

ADeutstctoNEs pARA et oísrnro froenet. LA GARANTíI oe cuupLlMtENTo DEL coNTRATo sE
oeüoIvEnÁ o cANcELAnÁ u¡¡n VEz TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo or npltc¡clóN oe LR cnnn¡¡ríR DE cuMPLlMtENTo, "EL PRovEEDoR' D eaeRÁ GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTlFtcADo poR'uNA rxsrtucró¡¡ BANCARIA LEGALMENTE AUToRIzADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLEl DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA lrusrruclóru LEGALTVENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cunloureR MEDto ulLtzADo coMo cARArurfR oe cuMpLtMtENro oeseRÁ EXPEDIRSE A FAV,OR DE LA

secnÉreníl DE FtNANzAs DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y PADA UNA DE

LAS oBLtGActoNES coNTRAfDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóru B), EN LA ReoRcctótt DE LA'FIANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

oEn¡AS ESTTPULACTONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ rÉRutl.los DE ESTE coNTRATo.

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRoGADo EL plAzo EslpuLADo pARA LA tenrvllHlclóN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IUTOUÁTICIMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNSTtruc¡óH ¡Ha¡lztDoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTe nl ¡ntícuto
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMlENTo DE e¡EcuclóH ESTABLEcIDo EN Los nRrícut-os 93, 94, 95, 95 Bts, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. ,'LA pRESENTe c¡na¡¡ríA pARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo re¡¡oRÁ vlcENclA DURANTE. 
LA SuBSTANCIAcIÓI.¡ oe ToDoS LoS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE o¡crÉ'ñesbruciOru 
-oertr.¡nvA poR AUToRIDAD coMpETENTe, v sót-o poonÁ sen

cANcELADA wIEDIANTE EScRtro ExpEDrDo poR LA o¡necctóN DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos GENERALES DE LA oeuecrcró¡t Át-v¡no oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cuMpLtDo coN Los rÉn¡ul¡¡os ESTtpuLADos EN EL coNTRATo".

HúuERo DE FtANzA / cHEQUE:

AFIANZADORA/ BANCO:



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

| AbJUpfq^('loN br$Ecrla
KARINA MARTINEZ ORTIZ

m] Álvoro Detes/ación Árvaro obresón

| \qF,ry | Obfgqón Dirección General de Administración

V) v -'' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOEIERNO DELEGACIONAL 20I 5 . 20I E

eontrato dc Adqulslclón y/o Frestloldn dG ttGrvlólór
cAPSll6-12t017


